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REF. SUCESIÓN DE VICTORINO RUEDA MEJÍA, RAD. 

2021- 00330. 

 

Atendiendo la solicitud de corrección 

realizada por el apoderado de la señora LUZ AYDDE RUEDA 

GORDILLO, se ordena a la Secretaría del Juzgado, remitir 

la providencia de fecha 07 de marzo de 2024 que decretó la 

medida cautelar sobre el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-651205, registrado 

en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 

Centro a los correos electrónicos 

ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co  y 

documentosregistrobogotacentro@supernotariado.gov.co, 

para los fines pertinentes, ajuntando copia de esta 

providencia. 

 

CÚMPLASE. 
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